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PREGUNTAS FRECUENTES  

CONVOCATORIA A MUJERES QUE TRANSFORMAN 2025 

 

PREGUNTA 1- ¿Qué tipo de empresa puede postular? 

Podrán postularse mujeres y mujeres trans, que lideren empresas que estén 

categorizada como mipyme, en cualquiera de las siguientes formas jurídicas: 

Unipersonal Sociedades de Hecho; Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.); Sociedad 

Anónima (S.A.); Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.); Sociedad de Hecho o 

Cooperativa de Trabajo. También pueden postular empresas monotributo y literal E). 

Estas deberán desarrollar actividades productivas industriales o artesanales, o de 

servicios vinculados a lo productivo, en el marco de las políticas públicas de interés 

ministerial. De modo no taxativo, en lo que refiere a lo productivo se incluye: industrias 

manufactureras como la de productos de consumo, sector alimenticio, textil/vestimenta, 

joyería, bebidas artesanales, construcción, fabricación de artículos en madera, industria 

química (productos de uso cosmético, aceites esenciales, tés, etc.), entre otros. En 

cuanto a servicios conexos: servicios de distribución de productos, embalaje, entre otros. 

Los proyectos que se postulen deberán ser viables técnica, económica y 

financieramente, generar mejoras sustanciales en áreas clave de la empresa y contribuir 

a su competitividad.  

Se considerarán especialmente aquellos que incorporen innovación en productos, 

servicios, procesos productivos; estrategias de comercialización y/o en el fortalecimiento 

de capacidades y habilidades de gestión empresarial; así como los que promuevan 

prácticas de cuidado del ambiente y circularidad, entre otras dimensiones. 

Quedan excluidos de esta convocatoria los servicios profesionales, el comercio, el 

turismo, los servicios no vinculados al ámbito productivo y la producción primaria. 

Las mipymes deben tener una antigüedad mínima de un año desde el inicio de sus 

actividades formales de forma continua. En caso de haber tenido suspensiones deberá 

acreditarse una antigüedad mínima de tres años, justificando debidamente dichas 

suspensiones. 
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PREGUNTA 2- ¿Si tengo una empresa con un varón pero me encargo yo de la gestión 

y decisiones, puedo postular? 

Como requisito se solicita que como mínimo una mujer sea titular y responsable de la 

gestión operativa de la empresa/sociedad comercial, o integrar una sociedad en la que 

al menos el 60% de las socias sean mujeres y la dirección esté a cargo de alguna de ellas. 

En el caso de sociedades entre mujer y varón, y de no existir contrato social donde surja 

el porcentaje de participación de cada persona en la misma, corresponde probar la 

forma de participación y la gestión a través de los medios probatorios válidos existentes, 

como por ejemplo por medio de un certificado notarial. 

 

PREGUNTA 3- ¿Cuáles son las áreas de competencia del ministerio y que por lo tanto 

son rubros de actividad en los que puedo postular?  

Las áreas de competencia del MIEM en lo que refiere a la producción son: producción 

artesanal e industrial y manufactura de materias primas, quedando excluida la 

producción primaria (como cría de ganado o plantación de frutas, hortalizas, etc.).  

A modo de ejemplo pueden postular empresas que produzcan alimentos y bebidas, 

indumentaria textil, confección y calzado,  vestimenta, ropa, telas, producción de 

muebles y artículos de decoración, objetos diversos, productos reciclados. También 

producción del sector químico farmacéutico, productos químicos, cosméticos, 

biotecnología, fertilizantes, quesería, vitivinicultura, construcción, productos creativos, 

audiovisual, de software, diseño, entre otros, siempre que estén vinculados al sector 

productivo industrial o artesanal. 

En cuanto a los servicios conexos: servicios de distribución de productos, embalaje, 

servicios vinculados o relacionados a la transformación de materias primas en bienes 

elaborados, entre otros. 

Quedan excluidos de esta convocatoria los servicios profesionales (asesoramientos), el 

comercio (venta de bienes y servicios importados o de productos no industrializados por 

la empresa postulante), el turismo, los servicios no vinculados al ámbito productivo 

industrial o artesanal y la producción primaria (agricultura, ganadería, pesca, minería, 

etc.).  
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PREGUNTA 4- ¿Si no tengo el RUPE activo pero sí tramitado, puedo postular 

igualmente? ¿Y si no me interesa ser proveedora del estado puedo postular sin el 

RUPE? 

Para postular la empresa debe estar inscripta en el SIIF y para hacerlo debe inscribirse 

en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), debiendo este encontrarse en 

estado activo y actualizado. 

 

PREGUNTA 5- Sobre el formulario 2 relativo al Detalle financiero ¿qué meses deben 

aparecer en el detalle (enero-diciembre o los últimos 12 meses previos a postular? 

El detalle financiero de una empresa es como la “foto económica” del último año, 

mostrando si ganó o perdió dinero, qué posee y qué debe. 

Los meses que aparecen en el Formulario 2 son a modo de ejemplo, pudiendo 

establecerse 12 meses detallados a partir del mes previo a la postulación, por ejemplo 

de julio de 2024 a agosto del año 2025. 

Las empresas unipersonales o pequeñas no siempre presentan balances formales, pero 

igualmente tienen un detalle financiero (ingresos, gastos, patrimonio) para fines 

tributarios (DGI, BPS).  

Las demás empresas deben presentar el Estado de Situación Patrimonial (Balance 

general): Activos (lo que posee: bienes, dinero, cuentas por cobrar); Pasivos (lo que 

debe: deudas, obligaciones); Patrimonio neto (diferencia entre activos y pasivos). Estado 

de Resultados (Pérdidas y Ganancias) Ingresos por ventas o servicios. Costos y gastos. 

Resultado neto (ganancia o pérdida del año). Estado de Flujo de Efectivo. Movimientos 

de dinero en caja y bancos (entradas y salidas). Notas a los estados contables y puede 

verse también explicaciones adicionales: políticas contables, deudas, contratos 

relevantes. 

 

  

https://www.gub.uy/tramites/inscripcion-proveedor-estado-registro-unico-proveedores-estado-rupe
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PREGUNTA 6- ¿Tengo que incluir los presupuestos de los servicios que quiero contratar 

o de los insumos, maquinarias, etc.? 

Si, en el Diseño de proyecto (Formulario 3) se deberán incorporar los mismos, siempre y 

cuando se mantenga el precio hasta el pago efectivo en el caso de resultar ganadora de 

la convocatoria. 

 

PREGUNTA 7- ¿Soy una empresa de monotributo, igualmente necesito el certificado 

de vigencia notarial? 

 Para el caso de las Unipersonales (monotributo o literal E) no es necesario incluir el 

certificado notarial. 

 

PREGUNTA 8- ¿En el caso de empresas o emprendimientos dedicadas a la plantación 

(vivero, por ejemplo), cría de ganado U otras actividades de producción agropecuaria, 

pueden postular? 

Tal como se mencionó en la PREGUNTA 3, quedan excluidos de esta convocatoria los 

servicios profesionales (asesoramientos), el comercio (venta de bienes y servicios 

importados o de productos no industrializados por la empresa postulante), el turismo, 

los servicios no vinculados al ámbito productivo industrial o artesanal y la producción 

primaria (cría de ganado o producción agrícola, pesca, etc.).  

Por lo tanto empresas rurales vinculadas a la producción primaria, dedicadas a 

producción agrícola y ganadera quedan excluidas si no realizan actividad de producción 

industrial o artesanal derivada de la producción primaria.  

En caso de querer presentar un proyecto de manufactura o desarrollo a partir de la 

producción primaria, este debe contar con un año de antigüedad de ejecución. No se 

financian proyectos a futuro que no cuenten con esa trayectoria mínima. 
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PREGUNTA 9- Mi empresa cambió de persona jurídica ¿qué sucede en ese caso? 

Debe presentar un Certificado notarial que acredite la transformación, Escritura pública 

de transformación ante escribano o Certificado de inscripción en el Registro Nacional de 

Comercio (siendo este último es el más importante). 

 

PREGUNTA 10- ¿Hemos estado vinculadas a la producción rural o primaria, pero 

tenemos un proyecto que contempla producción industrial o manufactura, podemos 

postular? 

 Como se mencionó en la PREGUNTA 8, en caso de querer presentar un proyecto de 

manufactura o desarrollo a partir de la producción primaria, este debe contar con un 

año de antigüedad de ejecución. No se financian proyectos ni ideas a futuro que no 

cuenten con esa trayectoria mínima. 

 

PREGUNTA 11- ¿Empresas que brindan servicios a empresas industriales (por ejemplo, 

de software que ofrecen soluciones para el sector alimenticio) pueden postular? 

Sí, siempre y cuando cumplan con lo que se menciona en la PREGUNTA 10. 

 

PREGUNTA 12- Tenemos un emprendimiento de comida y estamos produciendo 

bandejas de alimentos, ¿podemos postular? 

Sí, pero deben cumplir con ciertos requisitos que le otorguen puntajes mayores a la hora 
de la evaluación del proyecto, por ejemplo: impacto potencial del proyecto en la 
empresa, viabilidad técnica, innovación, cuidado del medio ambiente y circularidad, 
tecnología energéticamente eficiente, etc. 
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PREGUNTA 13- ¿Puedo contratar a una agencia de publicidad para la mejora de mi 
sitio Web, desarrollo de e-commerce o para realizar planes de marketing? 
 

No, pero sí se puede contratar a una agencia de Marketing Digital para promocionar la 

marca, producto o servicio en canales digitales, con estrategias medibles y orientadas a 

resultados. Se valorarán las nuevas estrategias para llegar al cliente, tales como la 

implementación de comercio electrónico, estrategias digitales y/o nuevas alianzas 

comerciales. La descripción debe evidenciar un aporte innovador claro y medible. 

 

PREGUNTA 14- ¿Cómo puedo postular? 

Las formas de postulación son dos hasta el 30 de setiembre en cualquiera de las formas: 

1- A través del Trámite en Línea: https://www.gub.uy/tramites/convocatoria-

mujeres-transforman  

 

2- Presentación presencial: Presentando un pendrive conteniendo toda la 

información solicitada en la oficina de la Unidad de Desarrollo Social y Género 

del MIEM en Rincón 719, 1er piso, Montevideo, de lunes a viernes en el horario 

de 09.30 a 16.00, hasta el 30 de setiembre 

 

Revise las bases de la Convocatoria y los Formularios que debe llenar. Además se 

solicitan otros documentos como el RUPE, el Certificado Pyme y Certificado de Vigencia 

notarial para las empresas Sociedades de Hecho; Sociedad por Acciones Simplificada 

(S.A.S.); Sociedad Anónima (S.A.); Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.); 

Sociedad de Hecho o Cooperativa de Trabajo. 

  

https://www.gub.uy/tramites/convocatoria-mujeres-transforman
https://www.gub.uy/tramites/convocatoria-mujeres-transforman
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Más información: 

Link para tramitar el RUPE: https://www.gub.uy/tramites/inscripcion-proveedor-

estado-registro-unico-proveedores-estado-rupe   

Link para tramitar el Certificado Pyme: https://www.gub.uy/tramites/certificado-pyme  

Link a las bases completas: https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-

mineria/sites/ministerio-industria-energia-mineria/files/2025-

09/Bases%20Convocatoria%20Autonomia%202025_VF_Fexpediente.pdf 

Link a la noticia completa incluyendo los formularios de postulación: 

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-

mineria/comunicacion/convocatorias/convocatoria-mujeres-transforman-2025  

 

Si tiene otras consultas que no fueron respondidas aquí puede consultar al correo 

electrónico: mujeres.transforman@miem.gub.uy 
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